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ORDENANZA MUNICIPAL N° 001-2019-MDG/CM

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GORGOR

Gorgor, 25 de Enero del 2019

POR CUANTO,-

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Gorgor, en Sesión de Concejo Ordinaria

de fecha 23 de Enero del 2019, se acordóaprobar por unanimidad la emisión de la Ordenanza

Municipal que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad

Distrital de Gorgor;

VISTO:

La carta N° 003-2019/C-JCSV,de fecha 21 de Enero del 2019,el proveído de la Gerencia

Municipal solicitando el debate y aprobación en La respectiva sesión de concejo del proyecto

de Reglamento de Organización y funciones (ROF) y la estructura organica ;el Acuerdo de

Concejo N° 005-2019-MDG, de fecha 24 de enero del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, las

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.Asimismo, el artículo

del Título Preliminar de la Ley N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que la

autonomía que la Carta Magna establece para las municipalidades radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administrativos yde administración, consujeción al ordenamniento

jurídico;

Que,conforme al artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N927972, las

ordenanzas son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa

municipal, por medio de las cuales se aprueba la organiza ción interna, la regulación,

administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad

tiene competencia normativa.

Que, de acuerdo a lo que se dispone el inciso 3 del Articulo 9 de la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley N 27972: Corresponde al Concejo Municipal Aprobar el régimen de

organización interior y funcionamientode gobierno local.

Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización del Estado, declara que el Estado

Peruano se encuentra en proceso de mnodernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado al servicio delciudadano;

Que, elDecreto Supremo N° 004-2013-PCM, aprobóla Política de Modernización de la Gestión

Pública, que es el principal documento orientador de la modernizaciónde la gestión pública en

el Perú, que establecerá la visión, los principios y lineamientos para una actuación coherente y

eficaz del sector público, al servicio de los ciudadanos y el desarrollo del país. Dicha norma,

refuerza los objetivos y acciones que deben cumplir las entidades públicas y fortalece las
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políticas de obligatorio cumplimiento aprobadas mediante Decreto Supremo N° 027-2007

PCM, que define y establece las Políticas Nacionales, las que se encuentran orientadas a la

adopción de un enfoque de gestión basado en procesos;

Que, mediante D. S N° 054-2018-PCM, se aprueba "Lineamientos de organización del estado",

que se aplicará a las entidades de la Administración Pública, en concordancia con la Ley 27658,

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado;

Que, en uso de las facultades conferidas en el artículo 20°, numeral 6) y, Artículos 9° y 46°

de la ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, el Concejo Municipal de Gorgor en sesión

Ordinaria por Unanimidad aprueba siguiente Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPALQUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓNY

FUNCIONESROF Y LA ESTRUCTURAORGANICA -2019 DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE GORGOR

Artículo 1.- APROBAR el Reglamento de Organización y Funciones (MOF-2019) de la

Municipalidad Distrital de Gorgor, el mismo que consta de Dos (02) títulos, Dos (02) Secciones,

Ciento Siete (107) artículos, Siete (7) disposiciones complementarias,Dos (02) disposiciones

transitorias, Cuatro (04) disposición finales, y un anexo (organigrama), que forman parte

integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2°.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se oponga al presente dispositivo

municipal.

Artículo 3°.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación y Presupuesto,y

demás unidades orgánicas, la implementacióny cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo 4.- AUTORIZAR a la Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza e

incluir el texto completo de la norma en el diario Judicial de la localidad, así como en el

periódico mural y/o en el Portal Web de la Municipalidad Distrital de Gorgor, bajo

responsabilidad.

Artículo 8°.- DISPONER, la vigencia de la presente ordenanza al día siguiente de su publicación.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE YCÚMPLASE

MUMIÉIPALUPopis TRITALbe oGOR

CORGOR ALGALDE
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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 005-2019-MDG

Gorgor, 24 de Enero del 2019

VISTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Gorgor en Sesión Ordinaria de

Concejo de fecha 23 de enero del 2019 trató: sobre la Aprobación Del Reglamento De

Organización Y Funciones -ROF de la Municipalidad Distrital de Gorgor, y;

cONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía polftica, económica y

administrativa en los asuntos de su conmpetencia de conformidad con lo dispuesto por el

Artículo N°194 de la Constitución Política del Perú y se rige por la Ley N° 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades.

Que, conforme lo establece la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo

9 numeral 3 prescribe que corresponde al concejo municipal Aprobar el régimen de

organización interior y funcionamiento del gobierno local.

Que, el artículo 41 de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades establece

que Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de

interés público, vecinal o institucional, que expresan voluntad del órgano de gobierno para

practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N° 02-2019, de fecha 23 de enero del 2019, el

Concejo Municipal, acordó APROBARel Reglamento De Organización Y Funciones -ROF de la

Municipalidad Distrital de Gorgor.

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN LA PARTE

CONSIDERATIVA Y EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LA

LEY N° 27972 - LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Y CONTANDO

CON EL VOTO POR UNANIMIDAD DE L0S SENORES REGIDORES

ASISTENTES A LA SESIÓN DE CONCEJO DE LA FECHA Y CON LA

DISPENSA DEL TRAMITE DE LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR el Reglamento De Organización Y Funciones- ROF de la

Municipalidad Distrital de Gorgor,según las formalidades previstas en el ordenamiento legal

ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la

Gerencia Municipal y, demás áreas pertinentes de la Municipalidad.

REGISTRESE,COMUNÍQUESEY C�MPLASE

MUNICIPALIDADOISTRITAL OF SORGO:

"HUGOBAZORTEGA
ALCALDE
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Gorgor, 21 de Enero del 2019

CARTA N° 003-2019/C-JCSV UNCIPALDAD DISTRTAL DE GOAGOR

Señor: HUGO DIAZ ORTEGA RECEPCION
Alcalde Municipalidad distrital de Gorgor Reg. N:..S9.231

Focha :....DS
Horas f

Atención: Gerencia Municipal
Fima *****

Presente. -

ASUNT0: Proyecto de Reglamento de Organizaciones y

Funciones- ROF

Tengo el agrado de dirigirme a su Usted para saludarlo cordialmente y

manifestarle lo siguiente:

Que, en mérito al Contrato suscrito con v�estra representada hago

llegar a su despacho el Proyecto de Reglamento de Organizaciones y

Funciones- ROF de la Municipalidad Distrital de Gorgor, para su trámite

administrativo correspondiente.

Debe tenerse en cuentaque el proyecto en mención ha sido elaborado

de acuerdo a la normativa nacional vigente, cumpliendo los parámetros

preestablecidos para su aprobación.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

Julio Cesar Satinas Venegas
ABOGADD
CAS. N° 1459



RSAT

V'B

SN1A5N

ASPECTOS TÉCNICOS LEGALES

Que, la LeyN° 27658,Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara

al Estado peruano en proceso de modernización con la finalidad de mejorar la gestión

pública y establece que las normas referidas a organización del Estado requieren de la

opinión técnica previa de la Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo

de Ministros;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, se aprueban los

Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y

Funciones - ROF por parte de las entidades de la Administración Pública,que regulan

los criterios para ordenar la estructura de organización de las entidades de la

Administración Pública, asícomo el proceso de elaboración y aprobación de sus ROF;

Que, mediante la Ley N° 29158,se aprueba la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la

cual establece entre otras disposiciones, los principios y las normas básicas de

organización, competencias y funciones del Poder Ejecutivo, con el objeto de atender

A las nuevas necesidades de organización del PoderEjecutivo, a finque las entidades de

dicho Poder del Estado cuenten con una organización modernay flexible que repercuta

en una mejor atención o satisfacción de los ciudadanos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, se aprueba la Política Nacional

de Modernización de la Gestión Pública al 2021, con el objeto de orientar,articular e

impulsar en todas las entidades páblicas, el proceso de modernización hacia una

gestión pública para resultados que impacte positivamente en el bienestar del

ciudadano y el desarrollo del país;

Que,mediante Decreto Supremo N° 054-2018-PCM; Decreto Supremo que aprueba

los Lineamientos de Organización del Estado se deja sin efecto el Decreto Supremo N°

048-2006-PCM (Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamentode

Organización y Funciones - ROF), teniendo en cuenta que uno de los problemas en

materia organizacional se debe a que los lineamientos y los modelos vigentes para la

formulación de documentos de gestión imponen normas uniformes de organización

para la grandiversidad de entidades existentes



Lafinalidad de la norma en mención es que las entidades del Estado, conforme a su

tipo, competencias y funciones, se organicen de la mejor manera a fin de responder a

las necesidades públicas,en beneficio de la ciudadanía.

A modo de definición, el Artículo 43 establece que el Reglamentode Organización y

Funciones -ROF, es el documento técnico normativo de gestión organizacional que

formaliza la estructura orgánica de la entidad. Contiene las competencias y funciones

generales de la entidad, las funciones específicas de sus unidades de organización, así

como sus relaciones de dependencia.

Que el presente discho de la Estructura Organizacional de la Municipalidad distrital de

Gorgor, está orientado a un enfoque basado en la Gestión por procesos y la Gestión

Anticorrupeión, tomando como referencia los lineamientos de la política de

modernización de la gestión pública al 2021 y los principios de la Norma Técnica

Peruana ISO s7001"Sistema de Gestión Antisoborno. Requisitos con orientación para

Suuso"; y que tiene por finalidad de elevar la calidad de los serviciospúblicos dentro de

Jn enfoque moderno y sistémico, simplificando y optimizando los procesos de la

Municipalidad, priorizando determinadas funciones y asignándoles de manera más

eficiente.

Que, el Proyecto del Reglamentode Organización y Funciones de la Municipalidad

distrital de Gorgor se encuentra articulada a los Lineamientos de la Política de

Modernización de la Gestión Pública, inclinada a consolidar una administración

moderna, con gestión de procesos y la lucha anticorrupción que obtenga mayores

niveles de eficiencia y eficacia sujeta al bienestar de la comunidad y dentro del marco

jurídico de los gobiernos locales y al proceso de descentralización, sobre la base de

criterios de simplicidad y flexibilidad en un contexto de uso racional de los recursos

públicos.

Asimismo, las funciones realizadas por la Municipalidad distrital de Gorgor no son

ejercidas por ninguna entidad o institución pública dentro del distrito, por lo que se

debe tener presente que la estructura, organización y funciones de la entidad municipal

se cimentan en una visión de estado moderno orientado al ciudadano, eficiente, unitario

y descentralizado; contando, la Municipalidad distrital de Gorgor, con los recursos

presupuestales suficientes para la implementación de la nueva estructura orgánica



Que, el proyecto de la Estructura Orgánica y Reglamento de Organización y

Funciones -ROF recoge lo solicitado por el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM de

fecha 18 de mayo del 2018,vale decir que:

a) La presente propuesta fue elaborada desde un enfoque estratégico,por ello

contiene la fusión de unidades orgánicas que permitirá cumplir con los objetivos

institucionales. Conforme lo señalado en el literal a) del Artículo 6 del DS N°

054-2018-PCM;

b) Con la presente propuesta, se estaría contribuyendo a brindar servicios de

manera eficaz conforme lo señalado en el literal b) del Artículo 4 del DS N°

054-20 18-PCM;

CESAN ALINAR

c) Con la presente propuesta, se tendría una mejor cobertura a los servicios que

presta la municipalidad, ya que se está reduciendo las unidades orgánicas por

CAS N
especialidad, conforme lo señalado en el literal d) del Artículo 4 del DS N° 054

2018-PCM;

d) La presente propuesta contribuye con el primer pilar "Políticas públicas,

planes estratégicos y operativos" y tercer pilar "Gestión por Procesos,

Simplificación Administrativa y Organización Institucional" de la política de

Modernización de la Gestión Páblica –PMGP aprobada por DS N° O04-2013

PCM.

Que, a efectos de la aprobación del Reglamento de Organización y Funciones

corresponde lo prescrito en el artículo 45.3 del DS N° O54-2018-PCM, esto es

mediante OrdenanzaMunicipal (numeral c).

Oue, de acuerdo al numeral 3) del Artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades,

es atribución del Concejo Municipal "Aprobar el régimen de organización interior y

funcionamiento del gobierno local'. Siendo esto concordante con lo establecido en el

artículo28del mismo cuerpo legal , el mismo que establece La estructura orgánica

municipal básica de los gobiernos locales.

Por otro lado, el Articulo 20° numeral 14 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley

N° 27972,señala que es Atribución del Alcalde "Proponer al concejo municipal los

proyectos de reglamento interno del concejo municipal, los de personal, los



administrativos y todos los que sean necesarios para el gobierno y la administración

municipal.

En merito, a los fundamentos técnicos legales expuestos se recomienda dar el trámite

descrito a efectos de su implementación en la municipalidad distrital de gorgor.

Atentamente,

KSNA
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN YFUNCIONES DE

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GORGOR;
PROVINCIA DE CAJATAMBO -LIMA

OAD

ALDA

SECCION PRIMERA

TITULO PRIMERO:

DELAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°- DEFINICIÓN

EL Reglamentode Organización y Funciones (ROF)de la Municipalidad Distrital de

Gorgor, establece la estructura orgánica de la Municipalidad; las funciones que les

corresponden a las Unidades Orgánicas, las relaciones jerárquicas de coordinación y

trabajo, así como las atribuciones de los titulares de cada unidad, en concordancia con

lo dispuesto en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Supremo

N° 054-20o18- PCM que aprueba los "Lineamientos de Organización del Estado, y

demás disposiciones legales pertinentes.

ElReglamentode Organización y Funciones, es un documento normativo de Gestión

Institucional,que formaliza la estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de

Gorgor, orientada al esfuerzo Institucionaly al logro de su Misión, Visión y Objetivos

Institucionales. Contiene las funciones generales y las funciones específicas de los

Órganos y Unidades Orgánicas, establecidos sus relaciones y responsabilidades, según

alcances del.

El ámbito de aplicación comprendea todas las Unidades Orgánicas de la Municipalidad

Distrital de Gorgor; tanto de los Ôrganos de Coordinación y Consultivos, de

Dirección, Control, Apoyo, Asesoramiento, Linea y Desconcentrados.

ARTÍCULO 9°.-NATURALEZA JURÍDICA

La Municipalidad Distrital de Gorgor, es el órgano de gobierno promotor del

desarrollo local con personería jurídica de derecho público con autonomía política,
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económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

Constitución Política del Perúestablece que las Municipalidades radican en la facultad

de ejercer actos de gobierno y de administración, con sujeción al ordenamiento

jurídico.Susprincipales autoridades emanan de la voluntad popular conforme a la Ley

electoral correspondiente. Asimismo, es el canal inmediato de participación vecinal en

los asuntos públicos de su competencia.

v TÍCULO 8°,-CONTENID0

presente Reglamentode Organización y Funciones (ROF) es un instrumento

para la gestión administrativa. que contiene la estructura orgánica y funciones de la

Entidad, sirve de norma y guía a las Unidades Orgánicas y al personal para el mejor

cumplimiento de sus funciones, en concordancia Con la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley N° 27972 y demás disposiciones legales vigentes;define la

naturaleza jurídica, finalidad, objetivos,funciones, atribuciones, organización y de los

órganos que lo conforman; asícomo, la relación de éste con las Instituciones bajo su

jurisdicción.

ARTÍCULO4°,- ADSCRIPCIÓN

La Municipalidad Distrital de Gorgor coordina con la Municipalidad Provincial de

Cajatambo-Lima, para el ejercicio de competencias compartidas que señala la

Constitución y la Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTÍCULO 5°-FINALIDAD

Proporcionar información a las autoridades, funcionarios, directivos y servidores de la

Municipalidad Distrital de Gorgor, sobre sus funciones generales y la ubicación dentro

de su estructura orgánica, así como las dependencias y sus interrelaciones formales que

corresponda.

Orientar el esfuerzo institucional, bajo una estructura gerencial, sustentándose en

principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y

posterior. Se rige por principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad,

eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y el fiel cumplimiento de toda

norma a fin.
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ARTICULo 6°.- JURISDICCIÓN

La Municipalidad Distrital de Gorgor es el 6rgano del Gobierno Local en la

jurisdicción distrital, como tal,es la entidad básica de la organitación territorial del

Extado y canal inmediato de participación vecinal en los asuntos pláblkos que

institucionaliza ygestiona con autonomía los interesespropios de la colectividad

La Municipalidad es un órgano del Estado Peruano, como tercer nivel de gobierno,

omotor del desarrollo local, con personería juridica de derecho público que centa

a\plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, con autonomía politica

anmica y administrativa en los asuntos de su competencia.

XRTÍCULO7°-CARACTERISTICAS

LaEtructuraorganizacional contendrá al menos las siguientescaracterísticas

Evitar laduplicidad de funciones y minimizar los conflictosde competencias

b. Claridad en los nivcles de autoridad y responsabilidad

C
Permitir la flexibilidad de acción para que la entidad pueda acdecuarse a los

cambios políticos, sociales, económicos, administrativos y tecnológicos que

OCurran,

d Debe ser accesible a todos los entes responsables del manejo tanto normativo y

operativo que desarrollan las actividades en cada instancia

ARTÍCULON- FILOsOFÍA INSTITUCIONAL

MISIÓN

La Municipalidad Distritalde Gorgor,representa al vecindario, y como tal busca ser

una Municipalidad lider que promueveel desarrollo integralde la cornunidad, con una

gestión eficiente, transparente y participativa posicionando a Gorgorcomo un Distrito

productivo, integrado, seguro y ecológico con identidad y valores para el desarrollo

humano,con igualdad de oportunidades y equidad social"

VISIÓN

En el año g021,la Municipalidad Distrital de Gorgor será una institución moderea

que pueda brindar serviciosde calidad con transparencia y tecnologia en beneficio del
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ciudadano, logrando el desarrollo integral y sostenible de nuestro distrito, basado en

su potencial agropecuario y turístico, para el logro de una mejor calidad de vida para su

población; a través de una gestión participativae innovadora."

TAL

DIA

VALORES INSTITUCIONALES

a. Responsabilidad. En Gorgor los parámetros y normas se cumplen, actuando

con la firme disposición de asumirlas consecuencias de las propias decisiones y

respondiendo a ellas.

b. Honestidad. Desempeñar nuestras funciones honestamente en un clima de

rectitud, esmero y confianza.

c. Compromiso. Autoridades y colaboradores comprometidos en servir y dar lo

mejor con una superación constante.

d. Ética. En cada decisión que tomemos, estaráinmiscuida siempre la ética como

uno de nuestros cimientos de conducta moral.

e. Respeto. Predominar el buen trato y reconocimiento con los trabajadores,

ciudadanos, proveedores y gobierno; con el medio ambiente y demás entorno

social.

f. Transparencia. Proceder con veracidad e información abiertay oportuna

ARTÍCULO 9°.- BASE LEGAL

Constitución Política del Perú1993

LeyN° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

LeyN° g7658,Ley marcode Modernización de la Gestión del Estado.

Ley N° 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General y Modificatorias

Ley Marco del Empleo Público, Ley N° 28175

Ley N° 27293,Ley que crea el Sistema Nacional del Inversión Pública

Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales
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Ley N° 27470,Ley que establece normascomplementarias para la ejecución del

programaVaso de leche.

Ley N° 7314,Ley Generalde Residuos Sólidos.

Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

Ley N° 28716-Ley de Control Interno de las entidades del Estado.

Ley N° 28708- Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad.

Ley N° 28693-Ley General del Sistema Nacional de Tesorería.

Ley N° 28411-Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Ley N° 27933-Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.

Ley N° g7731-Ley que regula la participaciónde los Clubes de Madresy

Comedores Populares en los programas de apoyo alimentario.

Ley N° 27337-Ley del Nuevo Códigode los Niños y adolescentes.

Ley N° 26497 - Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y

Registro Civil.

Decreto Legislativo N° 776- Ley de Tributación Municipal.

Decreto Legislativo N° 276-Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público.

LeyN° 30225-Leyde Contrataciones del Estado y, sus modificatorias.

Decreto Supremo N° 054-2018-PCM - Lineamientos de Organización del

Estado

Au.28 de Julio S/N -Plaza de Armas

6

Gorgor- Cajatambo-Lima


































































































































































